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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Vi a España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
derables perjuicios a la Economía
Nacional, dada la escasez de este tipo
de aceite para dedicarlo a la industria
jabonera.

ñaladas en los artículos 224, 225 y
226 de la disposición citada.

de julio de 1936, y ia de los realiza-
dos con moneda nacional de obliga-
ciones perfeccionadas bajo dominio
del enemigo.

Madrid, 20 de junio de 1939. Año
de la Victoria.-^^Gobernado^mL'arcó ni

551 \u25a0

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerza
de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con e!
fin de facilitar el conocimiento de
eüas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
las disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

¡Lo que se hace público para cono-
cimiento general, advirtiendo que se-
rán castigados severamente los in-

Art. 5.9 Son de aplicación a las
obligaciones comprendidas en los pre-
ceptos anteriores cuanto se dispone
en los artículos 10 y 12 de la Ley de
13 de octubre de 1938. No obstante,
quedan excluidas de la competencia
de las Secciones provinciales de Ban-
ca y sometidas a la jurisdicción ordi-
naria, las cuestiones a que pueda dar
lugar la aplicación del artículo ter-
cero de esta Ley.

(G—590

fractores
Madrid, 21 de junio de 1939. Año

de la Victoria.—El Gobernador civil,
de Alarechi

563 m

JEFATURA DEL ESTADO

(G.-588) LEY de i." de abril de 1939, sobre
suspensión de obligaciones extra-
bancarias de pago de dinero naci-

—
o

—
das bajo el dominio enemigo

Habiéndose presentado la epizootia
de «Glosopeda» en el ganado vacuno
de Buitrago, en cumplimiento de lo
prevenido en el artículo 12 del vigen-
te reglamento de Epizootias, se de-
clara oficialmente dicha enfermedad.

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

Gradualmente ha ido adquiriendo
forma jurídica el decidido propósito
de la España Nacional de evitarse las
funestas consecuencias que acarrearía
una pura aceptación de la infracción
realizada por el enemigo.

Art. 6.9 El precedente texto en-
trará en vigor el día de su promulga-
ción.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a i." de abril
de 1939. IIIAño Triunfal.CIRCULARES

Para conocimiento general, se hace
publico que queda prohibida, desde
esta fecha, la venta en comercios,
Pendas, almacenes y similares, de
«misas, boinas, correajes, emblemas
) demás artículos correspondientes al
uniforme e insignias de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las Tu-
5¡¡ '°breraS Nacional Sindica-

Los animales atacados se encuen-
tran en la finca denominada «El Bos-
que», del expresado término munici-
pal ; limitada :al Norte y Oesste, por
una cañada ;al Sur, por el río Lozo-
ya, y al Este, por el .término munici-
pal de Piñuécar, zona que se declara
infecta ; considerándose como zona
sospechosa una faja de terreno de
500 metros alrededor de la zona in-

Más, para cerrar el cuadro de las
medidas adecuadas, es preciso pene-
trar en el campo de las obligaciones
extrabancarias no alcanzado hasta el
presente por .las normas en vigor.
Con ello se generalizan las disposicio-
nes suspensivas de la Ley de 13 de
octubre de 1938, en espera de que sur-
ja el momento propicio para acometer
la justa liquidación de cuanto ahora
se paraliza.

FRANCISCO FRANCO
(Reproducido del

de abril.)
Boletín del

LEY de i.° de abril de 1939; comple-
mentaria de la de 13 de octubre de
1938, sobre suspensión de determi-
nadas obligaciones de pago de di-
nero nacidas bajo el dominio mar-

De las existencias que los co-
merciantes tengan en la actualidad
7 su y con el fin de que
-e,Pf uPerj'udicados en sus ¡me-

ses deberán enviar una relación,n la que se especifique clase, can-
Manií Pre°,10S **

cada artículo,
™ nis?í-g/C10? Provincial de la Ad^
T adtn Ór de Falan&e Española
Obreras NSta y **

la* J^entudes
r^capitÍíaC'0nal Sindicalistas, en
*s oflJf ' para <lue. de acuerdo con
>í&Uevestán señalados poraniSS n "hNaud0nal dicho Or-

[SSSff aleos ¿S!*^ de esta

fncionados severamente

Im*£o&íá!1ri0ií Año'
Gobernador civil,

fecta xista
Las medidas sanitarias que han sido

adoptadas son las de aislamiento y
marca del ganado enfermo y las que
deben ponerse en práctica son las se-
ñaladas en los artículos 224, 225 y
226 de la disposición de referencia.

En su virtud,
Dispongo :

La necesidad de poner freno a cier-
tos propósitos fraudulentos, que exis-
tían en la zona enemiga, exige com-
plementar la Ley de 13 de octubre
de 1938, sobre suspensión de determi-
nadas obligaciones de pago de dinero
nacidas bajo el dominio marxista.

Artículo primero. La presente
Ley es de aplicación a las obligacio-
nes no reguladas por la de 13 de oc-
tubre de 1938.Madrid, 20 de junio de 1939. Año

de la Victoria.—El Gobernador civil,
Luis de Alarcón.

Art.2.a Queda en suspenso, mien-
tras no se disponga lo contrario :

A) El pago de toda obligación, de
entrega de dinero dimanada de pacto
perfeccionado bajo dominio de! ene-
migo.

En su virtud,

(Núm. 550) (G.-590) Dispongo
Artículo primero. La primera ex-

tracción de fondos de una cuenta co-
rriente, imposición o libreta de aho-
rro que se realice después de la libe-
ración de una plaza, será antecedida,
necesariamente, por una declaración
jurada del titular, concebida en los si-
guientes términos :«Juro por mi ho-
nor y bajo mi responsabilidad que en
la cuenta corriente (o libreta o imposi-
ción de ahorros) abierta en minombre
en ... (el establecimiento de crédito
que fuere) de esta plaza, no se han
ingresado fondos propiedad de terce-
ro, con ánimo fraudulento de valorar.
en el momento de la liberación, dine-
ro anulado por el Decreto-ley de 12
de noviembre de 1936.» S¡ !titular,
por no incurrir en la falsedad que san-
ciona el artículo 311 del Código Pe-

—
o—

Desarrollada la «Glosopeda» en las
ganaderías bovina, ovina y caprina de
Mangirón, en cumplimiento de lopre-
venido en el artículo 12 del vigente
reglamento de Epizootias, se declara
oficialmente dicha enfermedad.

B) La exigibilidad de saldo? de
cuentas corrientes llevadas entre co-
merciantes que hubieren tenido movi-
miento bajo dominio del enemigo.

Art.3.0 Igualmente, previa notifi-
cación de una de las partes a la otra,
todo pacto perfeccionado bajo el do-
minio marxista que dé lugar a obli-
gaciones de dar, hacer o no hacer, a
cambio de un precio recibido o por
recibir, se considerará en suspenso.

Los animales enfermos se encuen-
tran en el casco urbano del citado
pueblo, señalándose como zona infec-
ta la expresada localidad ycomo zona
sospechosa una faja de terreno de
1.000 metros alrededor de la zona in-

552)
(G—589)

y <SS Re?u,adora de Acei-
oS-,

"°
mmerales, participa

|yJK-'.'. qe recuerde la prohi-
quemar el orujo de

consi-

Art. 4." Se reserva para este ar-
tículo, para en su día y conforme a
las normas legales que se puedan dic-
tar, la revisión de pagos hechos con
dinero marxista de obligaciones dima-
nadas de contratos anteriores al 18

fecta
Las medidas sanitarias que han sido

adoptadas son las de aislamiento y
marca del ganado enfermo y las que
deben ponerse en práctica son las se-

v.
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nal, no pudiere prestar la declaración
jurada, manifestará el importe de los
fondos ajenos ingresados con. el pro-
pósito fraudulento a que se refiere la
fórmula de la declaración, sin necesi-
dad de expresar el nombre del tercero.
En tal caso, el reintegro de dicho im-
porte por el establecimiento de crédi-
to quedará siempre en suspenso.

cesando en el percibo del mismo si ya
les hubiere sido concedido.

del Seguro Obligatorio de Viajeros
por Ferrocarril, su Consejo de Direc-
ción, el Tribunal Arbitral de dicho
Seguro Obligatorio y la Redacción
y Administración del «Boletín Oficial
de Seguros y Ahorro».

Lo que se hace público a los efec-
tos consiguientes.

3.0 Una vez transcurrido el Pia7„
designado sin que haya comparecida
en el Registro alguna de las perso
ñas designadas en el número ante"rior, el encargado del mismo proee"
derá a imponer a los inscritos que se
encontrasen en esa situación el nom-bre del santo del día en que nacieron"
y si éste no consta, el del día en qué
fueron inscritos, debiendo elegirse el
que sea más conocido o venerado en
la localidad.

Art. 5.0 Si por cualquier causa o
circunstancia no funcionaran en el
Municipio los Registros de Coloca-
ción, serán las Alcaldías de la locali-
dad las encargadas de expedir el cer-
tificado prevenido para justificar la
inscripción en aquéllos del ex comba-
tiente.Art. 2.0 Elplazo de un mes que se

señala en el artículo 4.0 de la Ley de
13 de octubre de 1938, queda sustituí-
do, para lo sucesivo, por el período
comprendido entre el 1.° de noviembre
de dicho año y la fecha de liberación..

Burgos, 14 de junio de 1939- Año
de la Victoria.—El Jefe del Servicio,
Pedro Gárate.

(Núm. 529)
Burgos, 19 de junio de 1939. Año

de la Victoria.
SERRANO SUÑER

(G.-593)
4-° El Juez procederá a tachar de

oficio el nombre declarado ilegal, una
vez que a instancia de parte o de ofi-
cio se haya impuesto al inscrito un
nombre de los autorizados, haciendo
referencia a esta Orden en el margen
de las respectivas actas.

{Núm. 562)

Ministerio de Defensa
Art. 3.0 Sin perjuicio de lo dis-

puesto en los dos artículos anteriores,
el estudio a que se refiere la última
parte del artículo 11 de la Ley de 13
de octubre de 1938, se extenderá a las
medidas que pudieran ser pertinentes
en relación con aquellas cuentas ban-
carias y de ahorro que en la porción
no aceptada por ¡a mencionada Ley
fueren lesivas al bien común.

Ministerio de Agricultura Nacional

ORDEN de 9 de junio de 1939 am-
pliando el plazo que para solicitar
la devolución de fincas establece la

EJÉRCITO
5.° Los Jueces municipales procu-

rarán dar la mayor publicidad posi-
ble a esta Orden dentro de la locali-
dad, sin perjuicio de la obligación
que se les impone de citar individual-
mente a las personas designadas en
el número segundo.

Orden de 25 de marzo último.
HONORES

ORDEN aclarando la de 13 del ac-
tual sobre honores que deben rendir
la guardia de honor del Jefe del Es-
tado, o fuerzas encargadas de tribu-
társelos.

limo. Sr. : La reincorporación a
España, simultáneamente, de tan
considerable superficie, las dificulta-
des lógicamente impuestas para cir-
cular en los primeros momentos, la
liberación de propietarios que no han
podido, por su forzosa ausencia, aco-
gerse, dentro del plazo previsto, a los
beneficios que les conceden las dis-
posiciones emanadas de la Junta Téc-
nica y el Gobierno Nacional sobre de-
volución de fincas intervenidas por el
extinguido Instituto d e Reforma
Agraria, hace necesaria una amplia-
ción tanto de estos plazos como del
señalado en la Orden Ministerial de 25
de marzo del corriente año.

Art. 4.0 Esta Ley entrará en vi-
gor el día de su promulgación.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Burgos, a i.°de abril
de 1939. IIIAño Triunfal.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Vitoria, 9 de febrero de 1939. III
10 TriunfalB

Habiéndose omitido um inciso al
redactar la Orden de 13 del actual
sobre honores, que pudiera inducir a
error, se reproduce debidamente rec-
tificada :

m^^
AfeEV.UO

Sr. Jefe del Servicio Nacional
de los Registros y del Notariado.
(Núm. 444) (G-—524)

FRANCISCO FRANCO
(Reproducido* del Boletín del 12

de abril.) En aquellos actos a que hubiera de
concurrir S. E. el Generalísimo y
Jefe del Estado, su guardia de honor
o fuerzas encargadas de tributarle los
honores que le corresponden, sólo se
los rendirán a él o a la'persona que
ostente su representación. Se excep-
túan de esta regla, que no afecta a
los que tradicionalmente están orde-
nados para el Santísimo, los Emba-
jadores extranjeros, a quienes' se tri-
butarán en los actos a que concurran
oficialmente los honores que previe-
nen las Ordenanzas, o los que en
cada caso se determine. A los Mi-
nistros y demás Autoridades, con de-
rechos a honores militares y que tam-
bién concurran, el Jefe de las fuerzas
se limitará a darle las novedades po-
niendo antes aquéllas en la posición
de firmes.

Ministerio de la Gobernación Ministerio de Organiza-
ción y Acción Sindical

ORDEN de 19 de junio de 1939 com-
plementaria de la de 30 de mayo de
1939 para aplicación del Decreto de
16 de mayo de 1939, sobre Subsidio
al ex combatiente.

En su consecuencia, dispongo :
Primero. Se amplía el plazo para

solicitar la devolución de fincas que
establece la Orden, de 25 de marzo úl-
timo, hasta el 30 de julio del corrien-

DELEGACIÓN PROVINCIAL
DE TRABAJO DE MADRID
Vista la propuesta formulada por

la Delegación Sindical de Madrid, en
orden a la suspensión de la festividad
del día 23 de los corrientes, con ei
nombre de «Fiesta del Seguro», y
considerando que el establecimiento
de la mencionada Fiesta tiene un sig-
nificado opuesto a los principios ins-
piradores del Glorioso Movimiento
Nacional, acuerdo darla por suprimi-
da, disponiendo que el mencionado
día sea considerado laborable para to-

dos los efectos.

Para aplicación del Decreto de 16
de mayo de 1939, creando el Subsi-
dio al ex combatiente, y como com-
plemento de la Orden dictada en 30
del mismo mes, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer :

te año
Segundo. Dentro de este mismo

plazo, los propietarios liberados con
posterioridad a la finalización del se-
ñalado en el Decreto núm. 128 de la
Junta Técnica, pueden solicitar la de-
volución de las fincas de su propie-
dad comprendidas en el mismo, así
como en los 74 y 133 y radicantes en
cualquier parte del territorio nacional.

Artículo primero. Los beneficios
concedidos a los ex combatientes por
Decreto de 16 de mayo de 1939, debe-
rán, solicitarse necesariamente en las
Comisiones Locales del Municipio
donde los interesados se hallaren em-
padronados al tiempo de su incorpo-
ración a filas, o en otro caso en el que
hayan percibido sus familiares elSub-
sidio al Combatiente durante los seis
últimos meses.

Burgos, 16 de junio de 1939. Año
de la Victoria.Tercero. Por la Jefatura del Ser-

vicio Nacional de Reforma Económi-
ca y Social de la Tierra se dictarán
las instrucciones que se estimen pre-
cisas para el exacto cumplimiento,
tanto de esta Orden como de la de 25
de marzo del año en curso.

Por Dios, por España y por su Re-
volución Nacional Sindicalista.DAVILA

(Núm. 528) Madrid, 21 de junio de 1939- Año
de la Victoria.—El Delegado (fir-
mado).

Ministerio de JusticiaLas Comisiones Locales exigirán a
todo solicitante del Subsidio certifica-
ción en que consten, los extremos a
que se refiere el párrafo anterior, sin
cuyo requisito se negarán a tramitar
los expedientes incoados.

(Núm. 568)

Dios guarde a V.I.muchos años.
Burgos, 9 de junio de 1939. Año de

a Victoria.
ORDEN de 9 de febrero de 1939 para

imposición de nombres a los inscri-
tos que los twvieren exóticos o
extravagantes.

Comisión Provincial del Curtido
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional
de Reforma Económica y Social de
la Tierra.

Para dar cumplimiento a la Orden
circular de n de junio de 1938, dic-
tada por el Servicio Nacional de Co-
mercio y Política Arancelaria, los fa-
bricantes de calzado de la provincia
deben remitir en el más breve plazo
posible, a esta Comisión, Serrano,
114, declaración jurada que compre"'
da los siguientes datos :

a) Nombre de la razón social }'

comercial de la industria.

Art. 2.0 Las Comisiones Locales,
en el plazo de diez días, revisarán to-
dos los expedientes de Subsidio al ex
combatiente, cuyos beneficios hubie-
ren sido ya concedidos al tiempo de
la publicación de esta Orden, exi-
giendo a los interesados la presenta-
ción del certificado preceptuado ante-
riormente. La no presentación de este
documento en el plazo de quince
días será motivo de baja en el padrón
de beneficiarios.

limo. Sr. :Como ampliación a las
normas de la Orden de este Ministe-
rio de 18 de mayo de 1938, he acor-
dado:

(Núm. 517)

i." Se hace extensiva a las ins-
cripciones de nacimiento, lo mismo
de españoles que de extranjeros,
practicadas durante la vigencia de la
Orden del Ministerio de Justicia de
14 de mayo de 1932 las normas se-
ñaladas en los artículos primero, se-
cundo y cuarto de la Orden de este
Ministerio de 18 de mayo de 1938,
para la imposición de nombres en las
actas de nacimientos.

Ministerio de Hacienda

SERVICIO NACIONAL OE
SEGUROS

b) Fecha de fundación.
C) Producción normal de calzado

con anterioridad al Movimiento -Na'
AVISO OFICIAL

Art.3.0 Los individuos a quienes
nes corresponda percibir el Subsidio
durante el plazo de treinta días, en
virtud de hallarse comprendidos en la
regla quinta, artículo tercero del De-
creto, no tendrán obligación de inscri-
birse en los Registros de Colocación,
ni será necesaria, por consiguiente, la
presentación del certificado exigido
en el párrafo tercero, artículo octavo
del mencionado Cuerpo Legal.

Traslado a Madrid del Servicio Nacio-
nal de Seguros, la Comisaría del
Seguro Obligatorio de Viajeros por
Ferrocarril, su Consejo de Direc-
ción y el Tribunal Arbitral del mis-
mo Seguro y la Redacción y Ad-
ministración del Boletín Oficial de
Seguros y Ahorro.

cional.
(Esta producción debe especificar-

se por los años\de 1930 a I935.J' PTK
mer semestre de 1936, puntualizan
por tipos de fabricación para hombre-
mujer o niño ;el material con <íue,
efectuaba, e igualmente si se pro
cían pantuflas, zapatillas, sandalia--
étcetpri

d) Capacidad y límite de produc-
ción de la fábrica. . ,e

e) Materia prima indispensaf
para la fabricación de calzado (s
becerro, cabritilla, ojetes, ganc"^-.'
cordones, etc. ;mencionarán si ra

can con piso de goma) .

2.° Se concede un plazo de sesen-
ta días, que empezará a contarse a
partir de la publicación de esta Or-
den, a los padres o representantes
legales de interesados en inscripcio-
nes de nacimiento que estuviesen vi-
ciadas con la designación de nombres
exóticos, extravagantes o demás com-
prendidos en la citada disposición,
con el objeto de que puedan solicitar
!a imposición de! nombre o nombres
que havan de sustituir a los declara-
dos ilegales.

Por disposición de la Superioridad
y normalizando con ello los Servicios
inherentes, a partir del día 25 del ac-
tual mes de junio, quedarán instala-
das en 'Madrid, en su antiguo loca!,
calle de Alcalá, 62, i.°, las Oficinas
de! Servicio Nacional de Seguros, con
sus anejos correspondientes : Inspec-
ción de Seguros y Ahorro, Comisaría

Art. 4.0 Los ex combatientes que,
perteneciendo a quintas licenciadas
por recientes disposiciones, sigan
prestando servicios en el Ejército o
Miliciaa propia voluntad, no tendrán
derecho a los beneficios del Subsidio,
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<¡\ Origen de estas materias, pn-

lcon expresión de si es nacional
"Granjera y suministradores de las°

Smas con indicación del precio por
ldad,'empleando la que seaeornen-

«. en el mercado, es decir, el kilogra-

mo si se trata de suela, o por grue-

sas' metros, pies, etc., especificando
íiempre la unidad de cuenta que se

a) Número de obreros empleados
en^la fabricación, indicando salarios
máximos, medios y_mínimos en hom-
bres, mujeres y niños.

Se considera para los efectos de la
declaración, como fábricas de calza-
do, todas aquéllas que empleen más
de'cinco obreros asalariados y que se
dedique con preferencia a la produc-
ción de calzado, quedando excluido
de estas declaraciones los talleres
donde se practique principalmente el
arreglo o remiendo de calz.tdos, cual-
ouiera que sea el número de obreros
que a esta tarea se consagren y aun-
que, en casos especiales, fabrique al-
gunos calzados a la medida.

Lo que antecede se retiere a las fá-
bricas de calzado donde !a suela sea
•a principal primera materia y cuyas
industrias dependen del curtido prin-
cipalmente. Para las fábricas de cal-
zado de caucho, la declaración se re-
ferirá a estos extremos :

i) Número de máquinas y poten-
cia HP. 3 K aquel que se crea en posesión de an-

tecedentes de la actuación de este
funcionario, con relación al Glorio-
so Movimiento Nacional, comparecer
ante la Comisión Depuradora a apor-
tar cuantos datos e informes estimen
interesantes para el esclarecimiento
de su conducta.

NAVALAFUENTE

j) Capital de la empresa.
Asimismo, las fábricas de calza-

do corriente (alpargatas, zapatillas,
abarcas de campo, etc.) con suela de
goma procedente de desperdicios, de-
ben formular declaración igualmente,
concretándola a los puntos que sean
significativos.

lilAyuntamiento de mi presiden-
cia, en sesión del 3 del actual, por
unanimidad, acordó prorrogar el pre-
supuesto ordinario de Gastos e In-
gresos de este Municipio del año
!936, para el resto del ejercicio de
1939-

Becerril de la Sierra, 12 de junio
de 1939. Año de la Victoria.

—
El

Presidente de la Comisión Gestora
(firmado) .

Lo que se hace público para oír
reclamaciones dentro del plazo regla-
mentario y, evacuadas éstas, en su
caso, se remitirán a la Superioridad,
para su resolución.

También deben poner en conoci-
miento de este Comité, las fábricas
de planchas de goma para pisos de
calzado, tacones, etc., sus existencias,
limitando su declaración a aquellos
extremos de entre los mencionados
que se refieran a esa modalidad in-

(Núm. 547) .—101)
Navalafuente, 5 de junio de 1939.

Año de la Victoria^^j^Akald^ic-
(firmadojB
543)B

VILLAVERDE DE MADRID
Acordado por la Corporación Mu-

nicipal prorrogar el presupuesto de
1936 y las (Ordenanzas municipales
que lo integran para los tres últimos
trimestres del ejercicio de 1939, se
'hace público para conocimiento ge-
neral y al objeto de que, en plazo
de quince días, pueda examinarse en
la Secretaría del Ayuntamiento y for-
mularse contra el mismo las pertinen-
tes reclamaciones.

(X.-I03)
dustrial.

Estas declaraciones deben rendirse
en el piazo máximo de diez días, a
contar de la fecha de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial
de la provincia. A los efectos de lle-
gar a la máxima veracidad de las ci-
fras declaradas, se establecen las si-
guientes sanciones para los que no
presenten dichas declaraciones o fal-
seen sus datos constitutivos.

LA SERNA
El Ayuntamiento de mi presiden-

cia, en sesión de 11 del actual, por
unanimidad, acordó prorrogar ei pre-
supuesto ordinario de gastos e ingre-
sos de este Municipio en el año de
1936, para que rija durante tres tri-
mestres del ejercicio actual de 1939.

Villaverde de Madrid, 20 de junio
de 1939. Año de la Victoria.

—El Al-
calde (firmado).

Lo que se hace público para oír re-
clamaciones dentro de! término regla-a) Multa.

b) Privación de libertad.
c) Inhabilitación para el ejercicio

de la industria.

La'Serna, a 11 de junio de 1939.
Año de la Victoria.—El Alcalde (fir-
mado).

mentario

—
106)

Madrid, junio de 1939. Año de la
Victoria.—El Secretario (firmado). —
Visto bueno: El Presidente (firmado).

(Núm. 555) (G.—592)

MECO (Núm. 544) (X.—104)

a) Capacidad de producción, ex-
presada por el vohimen y tamaño de
ios cilindros empastadores.

Don Juan Antonio Larrazábal Cal-
vo, Alcalde Presidente de la Comi-
sión Municipal Gestora de esta CUERPO DE TELÉGRAFOS

b) Peso y volumen mezclado por
día.

Villa de Meco (Madrid),

AYUNTAMIENTOS Hago saber :Que la primera subas-
ta del arbitrio de Pesas y Medidas de
uso obligatorio de esta Villa, desde
i.° de julio próximo a 30 de junio
de 1941, ambos inclusive, tendrá lu-
gar en estas Casas Consistoriales el
día 6 de julio de 1939, y hora de las
doce de su mañana.

CENTRO DE MADRID
c) Cifra de producción en 1935.
d) Procedimientos de vulcaniza- anuncio

ción BECBRRIL DE LA SIERRA Por orden de la Sección cuarta de
la Jefatura Principal de Telecomuni-
cación, se convoca a concurso para
dotar a la Oficina Telegráfica de Ge-
tafe de local adecuado, con habitación
para el Jefe Encargado de la misma,
por tiempo de cinco años, que podrá
prorrogarse indefinidamente y sin
que el precio máximo de alquiler ex-

e) Modelos y tipos de calzado fa-
bricados, con expresión del peso de
cada uno.

Incoándose el expediente de depu-
ración del Alguacil de este Ayunta-
miento, don Pedro Fernández Pra-
dos, se abre información pública
para que, en el plazo de quince días,
a partir desde la fecha de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan, los vecinos y todo

f) Porcentaje de las primeras ma-
terias empleadas. Meco (Madrid), a 16 de junio de

1939. Año de la Victoria.
—

El Alcal-
de Presidente, Juan A. Larrazábal.

(Núm. 557) (O.-74)

g) Precio de venta en el año 1936.h) Número de obreros empleados
en la industria.
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remando, cien veces ganada en la Cruzada Victoriosa por él genial-
mente acaudillada, y que ha conducido a España a una época de jus-
ticia y grandeza.

69. Aprobar la adquisición de loza para los servicios del Hos-
pitaí Provincial y Colegio de San Fernando, abonándose su importe,
que se calcula en 10.000 y 2.500 pesetas, respectivamente, a cargo de
la consignación del concepto 42 del presupuesto de gastos, y facultar
a los Administradores de ios demás Establecimientos de esta Benefi-
cencia para que adquieran los artículos de dicha clase que juzguen
necesarios para el servicio de los mismos.

70. Aprobar Decreto de la Presidencia de 13 del actual, se-
ñalandonormasparainstrucciónd^
personaS

82 • Aprobar moción del señor Presidente de esta Corporación
v* Gestor, señor Portábales, proponiendo que para que se proceda* la rápida instalación de los talleres de aprendizaje en el Colegio

San Fernando, se realice por el señor Visitador del mismo, con
°s atesoramientos que estime convenientes, un estudio detallado que,

c?n la oportuna propuesta, habrá de elevar a resolución de la Comi-
sión Gestora.

83- Conceder el ingreso en la Residencia de Ancianos de San
'sidro Labrador, en Aranjuez, a Segunda García Jiménez, por reunir
as c°ndiciones reglamentarias.
p H- Quedar enterada del oficio del Administrador del Hospital

rovincial, participando que por la Cruz Roja Francesa han sido do-
Mos al Establecimiento, durante los días i, 2 y 3 del actual, un total

tit/'-A70 kllos de P311 can<*eal, y que se den las gracias a dicha Ins-
1 «»on por su generoso proceder.

;5- Quedar enterada del oficio del Administrador del Hospi-
ovincial, participando que el día 2 del actual han sido donados

a los enfermos, por el Comité Suizo de Ayuda a los Niños
-Paña, un cajón de mate, cinco de leche, uno de queso, uno de

uno efe
'

orn*d Beef», uno de grasa, uno de cacao, uno de azúcar,
Sfca„nU^ secas, dos de Ovomaltine, diez de jabón, uno de verdura
m«d¡0 j!0**®grande de leche en polvo, una lata grande de Forsanova,
que Se ¿f0, bacalao, medio saco de cebollas y un saco de café, y

86 !?s gracias a dicha entidad por su generoso proceder.
j^^31-enteráda de los oficios del señor Administrador del

. abril6 de Dios> participando que durante los días

ciento
y * y 2 <tel actual han sido donados con destino al Esta-

ün total í('por,!1 señor Cónsul de Francia y Cruz Roja Francesa,

tloBan'?í ,^910 k,los <& Pan candeal, y que se den las gracias a los
87 ÜS oneroso proceder.

¡Vincial del oficio del Administrador del Instituto
1a los v-UenCultura' Participando que por el Comité de Ayuda

de España han sido donados al Establecimiento,

iidencia de 14 del actual, sus-
pendiendo de empleo y sueldo, por haber prestado servicio en las
filas rojas, como voluntarios, desde el principio del Movimiento, a
¡os empleados del Cuerpo subalterno de Portería, Emiliano de Mi-
guel Sanz, Benigno Fernández y Ángel Rubio Sánchez.

72. Aprobar Decreto de la Presidencia, nombrando con ca-
rácter provisional y sin derecho ulterior alguno, en tanto se proceda
a la provisión de las plazas vacantes en forma reglamentaria, y con
los mismos haberes asignados a los Médicos de número de esta
Corporación, en su última categoría, Médicos adscritos a los Servi-
cios provinciales de Beneficencia a las órdenes inmediatas de su
Decano accidental, a los señores don Julián Azcona Medina, don
Ramón Portillo, don Antonio Vaquero Hernández, don Carlos Gon-
zález Bueno, don Enrique de la Vega Vaca y don Enrique Puyuelo
Salinas.

73.
' Aprobar Decreto de la Presidencia de 21' del actual, sus-

pendiendo de empleo y sueldo a todos los maestros adscritos al Co-
legio de San Fernando, a medida que hagan su presentación en el
mismo para prestar servicio.

74. Conceder a la señorita Carmen del Álamo Alvarez, me-
canógrafa procedente del Colegio de Nuestra Señora de las Merce-
des, la retribución complementaría de 600 pesetas anuales, en con-
cepto de indemnización para manutención,^segun lo establecido en
27 de mayo de 1936, en atención a que ha causado baja en el men-
cionado Colegio.
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ceda de mil ochocientas pesetas
anuales.

la vida de don, Alfredo Galasse, por
pesetas 20.000, se advierte que si, en
el término de treinta días, a contar
desde la fecha de la publicación de
este anuncio, no se presenta reclama-
ción alguna ante la citada Compañía,
domiciliada en Madrid, calle de Al-
calá, 65, se procederá a la anulación
de la póliza original y se extenderá
un duplicado de la misma.

BANCO ZARAGOZANO expedir un duplicado de la m[Sm.quedando este Banco exento dp tJ'
responsabilidad. toda

Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes al
de la publicación, de este anuncip en
el Boletín Oficial de la provincia, a
las horas de oficina, en la referida Es-
tación Telegráfica de Getafe, pudien-
do antes enterarse allí, quien lo desee,
de las condiciones del concurso.

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de depósito que a continua-
ción se detallan, expedidos a nombre
de don Félix García Baxter, se anun-
cia para que, en caso de que alguna
persona se crea con derecho, se sirva
presentarse en estas oficinas, Nicolás
María Rivero, 4.

Madrid, 20 de junio de 1939 \ñde la Victoria.—Banco Zaragozano -!A. Marbán.
(A—352)

BANCO ZARAGOZANO
Madrid, 21' de junio de 1939. Año

de la Victoria.
—

El Delegado-Jefe del
Centro, R. Botella (rubricado).

(A.—350) Rgdo. núm. 727, comprensivo de
165 Cédulas Banco Hipotecario de
España 5 por 100, importante pese-
tas nominales 82.500.

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo de depósito número i.3«comprensivo de cinco acciones Banco
Zaragozano, emisión 1931, constituí-
do en 29 de enero de 1936, importan-
te pesetas 2.500 y expedido a favor de
don Francisco Zamorafto Páramo se
anuncia, para que, en, caso de que al-
guna persona se crea con derecho, se
sirva presentarse en estas oficinas,
Nicolás María Rivero, 4.

(0.-73) BANCO DE VIZCAYA
Rgdo. núm. 772, ídem 100 accio-

nes Banco Zaragozano, emisión 1931,
de pesetas nominales 50.000.

LA UNIÓN YEL FÉNIX ESPAÑOL MADRID

Rgdo. núm. 944, ídem 3 obligacio-
nes Azucarera Madrid, pesetas nomi-
nales 1.500.

Compañía de Seguros Reunidos Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes : Número
26.933, de 730.200 pesetas nominales
Deuda Perpetua Interior 4 por 100 ;
número 27.421, de 351,000 pesetas no-
minales Deuda Perpetua Interior 4
por 100, extendidos ambos a nombre
de don Eugenio Rodríguez Pascual ;
número 27.062, de 107 acciones Ban-
co Central, y número 27.150, de 73
acciones Banco Hipotecario de Espa-
ña, extendidos a nombré de doña Vi-
centa Palavicino, viuda de Avial, se
anuncia al público por primera vez
para que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del pla-
zo de un mes, a contar de la fecha de
inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de la provincia y un
diario de Madrid, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirá el corres-
pondiente duplicado del resguardo,
anulando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabi-
lidad.

RAMO DE VIDA Rgdo. núm. 1.116, ídem 10 accio-
nes Banco Zaragozano, emisión 1931,
pesetas nominales 5.000.

Habiendo sufrido extravío la póli-
za número 23.119, contratada por don
Rafael Solana y San Martín, se anun-
cia al público por este anuncio único
para que la persona que la posea se
presente con ella a justificar su dere-
cho a la misma, en el domicilio de la
Compañía en Madrid, Alcalá, 43, en
el término de treinta días, a contar
desde la fecha de este anuncio ;bien
entendido que pasado dicho plazo sin
que se haya presentado la referida pó-
liza, quedará anulada y sin valor ni
efecto.

Transcurridos treinta días a partir
de la publicación de este anuncio, se
considerará anulado el citado resguar-
do, procediéndose'a expedir un dupli-
cado del mismo y quedando este Ban-
co exento de toda responsabilidad.

Transcurridos treinta días, a partir
de la publicación de este anuncio, se
considerarán anulados los referidos
resguardos, procediéndose a expedir
un duplicado de los mismos, quedan-
do este Banco exento de toda respon-
sabilidad.

Madrid, 16 de jtiniode 1939. Año
de la Victoria.

—
Bartco Zaragozano,

Madrid.
—

A.Márbán.
Madrid, 15 de junio de 1939. Año

de la Victoria.
—

Banco Zaragozano.
—

A. Marbán.

(A.—353)

MONTE DE PIEDAD Y CAJA(A.-354)
DE AHORROS

Madrid, 16 de junio de 1939. Año
de la Victoria.

—
Por la Compañía:

Un Director, Luis Hermida Hi-
gueras.

BANCO ZARAGOZANO Solicitado duplicado de la libreta
de imposición, número 89,132, a nom-
bre de doña Eustaquia Gómez Carras-
cal, se anuncia será expedido, anulán-
dose la libreta primitiva, si en el pla-
zo de quince días, desde esta inser-
ción, no hay reclamación en con-
trario.

Habiendo sufrido extravío la libre-
ta de Caja de Ahorros, expedida por
esta sucursal a favor de doña María
Josefa Cerezo Blanco, con el número
933» el 25 de junio de 1936, se anun-
cia para que, en caso de que alguna
persona se crea con derecho se sirva
presentarse en estas oficinas, Nicolás
María Rivero, 4 y 6.

(A—349)

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

Madrid, 20 de junio de 1939. Año
de la Victoria.—El Jefe de la Caja

rmado) \u25a0
ANUNCIO DE EXTRAVIO Madrid, 22 de junio de 1939. Año

de la Victoria.Habiéndose extraviado la póliza de
la Compañía LA EQUITATIVA ¡
(Fundación Rosillo), número 27.020, j
emitida en 18 de abril de 1931, sobre

Manuel García Ramos
Apoderado.

Transcurridos quince días, a partir
de la publicación de este anuncio, se
considerará anulada, precediéndose a

|(A.—350
lllllltttlIlUlllllIIIHIIllllIfllUfllllllllllllHItlIlllill
Imp. Provincial.

—
Dr. Esquerdo, p(A—347)
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75. Autorizar a la Presidencia de esta Corporación para que
por Decreto pueda rehabilitar con carácter provisional a aquellos
funcionarios sujetos a expediente de depuración, de cuya informa-
ción, y previa propuesta del Juez instructor, se deduzca su incondi-
cional adhesión al régimen e intachable conducta político-social y
religiosa.

Quadra Salcedo, don Nicolás Arespacochaga Salicrup, don Ángel
Soriano Escudero, don Francisco de Asís Fort y Coghen, don Juan
Bandrés Taboada y don Jacinto Alcántara Gómez; obreros: don.
José Navas Toro, don Timoteo Arribas Mardomingo y don Blas Lo-
renzo Albarrán ; jubilados y pensionistas : don Constantino Salva-
dor Ruiz Mansilla, doña Pilar Fernández Casariego y Sierra, don
Ignacio Butragueño Serrano, don Indalecio Martín Ballesteros, don
Zacarías Moreno Sánchez, doña María Teresa Delgado Velasco, don
Frutos Vicente Frontal, doña Desideria Montes Blanco, doña Isabel
Urosa Morales, doña Concepción Cordero Arroyo, doña Isabel Ufr
barri León, doña Concepción Celaya Cendoya, doña Agapita Domín-
guez Blasco, doña Enriqueta Guillen, doña Norberta Recio Fernan-
dez, don Felipe Moreno Sánchez y doña Isidra Fernández González-

78. Aprobar con carácter provisional, en tanto se cumplen
los trámites establecidos con relación a la publicación de e™fr'propuesta que formula el Juez instructor, ilustrísimo señor don P?
José Tejedor Casasola, reincorporando en , la clase de funcionario
jubilados de la Diputación Provincial a don Aniceto Gómez Gonzá-
lez, por ser persona adicta al Glorioso Movimiento Nacional.

79- Aprobar con carácter provisional, en tanto se cumple"
los trámites establecidos con relación a la publicación de edictos,
propuesta que formula el Juez instructor, ilustrísimo señor don J°f
Luis de Vera Fernández, reincorporando en su puesto al funcionario
administrativo de !a clase de Oficiales segundos del Cuerpo Admi-
nistrativo provincial, don Gregorio González de Migue1!, por
persona adicta al Glorioso Movimiento Nacional.

80. Prorrogar durante un mes el acuerdo de la Comisión Ges-
tora de 26 de enero próximo pasado, relativo a la aprobación de nor-
mas que regulan la ejecución de obras urgentes, que suponen «n
modificación de las bases de aplicación, del Presupuesto.

76. Autorizar a doña Teresa Herbada, esposa del funciona-
rio de esta Corporación, don Juan Redondo San Galo, para que,
en tanto recobra éste la salud, pueda presentar y firmar en su nom-
bre la instancia y declaración jurada correspondiente, a los efectos
de depuración, estándose en cuanto al percibo de haberes a las
normas generales a que se ajustan los demás funcionarios de esta
Corporación.

77- Reponer con carácter definitivo en sus cargos y puestos
correspondientes de sus escalafones a los funcionarios siguientes, cu-yos expedientes se incoaron en San Martín de Valdeiglesias, por ha-berse cumplido los trámites establecidos en el acuerdo de la Comi-
sión Gestora de 23 de abril de 1938 y haber transcurrido el plazo de
quince días, sin que se haya presentado reclamación alguna ante los
Jueces respectivos: don Pedro Escartín Moran, don Baltasar Zaldí-
var Anguiand, don Juan Manuel Colas Royo, don Julián Fernándezde Santos Redondo, don Víctor Manuel Lueje Lueje, don Luis Gi-ménez Aguirre, don José de Terán Fernández, don Serafín Aranda
Rubio, don Alfonso Pico de Coaña v Martínez, don Manuel Mora-
les Zazo, don Casimiro Blanco Colas, don Ricardo García Morena,
don Julián Viñals Canil, señorita Maximiliana Segoviano Cabrero y
don Saturnino Pérez Martín.; don Manuel Fernández Alvarez don
Rafael Ortega Cruz y don Marcelino López Herranz ; don Manuel
Ubeda Sarachaga, don Fernando Enríquez de Salamanca, don Enri-
que Puyuelo Salinas, don Juan Manuel Palacios, don. Manuel Ubeda
Purkiss, don Luis Giménez Guinea, don Francisco Aguilar Stuick,
don Enrique Alvarez Sáinz de Aja, don José Bourkaib Bessó y don
Santiago Ratera Botella ; diversos cargos : don Pedro Pérez Herrar-
te, señorita María Luisa Sánchez Martínez, señorita María Amalia
de Reyna Medina, señorita Elisa Gras Berenger y señorita María
García de la Rosa ; don Pascual Fernández Otero"; don Estanislao

Sesión de 11 de mayo de 1939
8i. Adherirse con todo entusiasmo a la iniciativa de la D'P

tación. Provincial de Vizcaya y Ayuntamiento de Madrid, de que-
concedida al Generalísimo Franco la Gran Cruz Laureada de

-


